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Tres de noviembre de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2034
RADICADO N°. 2021-00267-00

Dentro del presente proceso ejecutivo, se tenía programada para hoy la

continuación de la audiencia; sin embargo, el día de ayer fue allegado

acuerdo suscrito entre las partes el cual, si bien aduce consistir en acuerdo

conciliatorio, lo cierto es que se está solicitando la suspensión del proceso a

fin de que se dé cumplimiento al pago de las sumas pendientes a favor de la

sociedad demandante, siendo pagadera la última el 30 de junio del año 2024.

En este orden de ideas, toda vez que el mentado acuerdo no reúne los

requisitos para que sea aprobado por el Juzgado como acuerdo conciliatorio

al no adjuntarse acta del comité de conciliación de la entidad demandada

ESE Hospital San Rafael de Itagüí, a la luz del artículo 161 num. 2 del CGP,

encuentra procedente que el juzgado ordene la suspensión nuevamente del

presente proceso al estar suscrita la solicitud por ambas partes.

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí,

RESUELVE

Primero: SUSPENDER nuevamente el presente proceso ejecutivo a solicitud

de las partes, desde el 3 de noviembre de 2022 al 30 de junio de 2024,

según lo expuesto.

Segundo. REQUERIR a las partes a efectos de que en caso de

incumplimiento de dicho acuerdo se reanude el presente proceso; para ello

deberán informarlo por escrito al Juzgado.
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Tercero: ORDENAR a solicitud de las partes, el levantamiento de las

medidas cautelares que se hubieren perfeccionado sobre los bienes y

recursos de la ESE ejecutada.

Cuarto: NOTIFICAR la presente providencia al Ministerio Público.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 55
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE NOVIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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